
TRANSPORTE MIXTO EN CAM IONETAS DOBLE CABINA CASTRO ARIAS ARM IJOS & 

ASOCIADOS S.A. 

NOTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2014 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 

A cont inuación se presentan las polít icas contables y notas explicat ivas a los estados financieros para 

el año que termina al 31 de Diciembre del 2014 de TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA CASTRO ARIAS ARMIJOS S.A. 

1. INFORM ACIÓN GENERAL 

La COM PAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA CASTRO ARIAS ARMIJOS 

S.A. es una Sociedad Anónim a, que se encuentra ubicada en la ciudad de El Pangui, Provincia de 

Zamora Chinchipe. 

Su objeto social y act ividad principal es la de brindar el servicio de Transporte t errest re a 

personas y empresas tanto pública como privada. 

2. MARCO DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros al ejercicio terminado desde el 14 de Julio al 31 de Diciembre del 2014 

han sido los primeros estados financieros que se han elaborado de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas ent idades (NIIF para las 

PYM ES) emit ida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (lASB por sus siglas en 

inglés), V adoptadas para su aplicación por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. Se 

presentan en dólares de los Estados Unidos de Am ér ica, que es la moneda funcional de la 

compañía. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

3.1. PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

La empresa prepara un juego completo de Estados Financieros, que comprenden: 

El Estado de Situación Financiera, será presentado de forma horizontal, clasificando los Act ivos 

V Pasivos en corriente y no corrientes. Dentro del Act ivo no corriente se hará la sub-clasif icación 

de acuerdo a los grupos que señala la NIIF para PYMES. 

El Estado de Resultados, que se presentara de acuerdo a un solo enfoque por lo que se 

denominará Estado de Resultados Integral y se ordenará de acuerdo a la naturaleza de los gastos. 

El Estado de Flujo de Efectivo, que se presentará por el método directo, clasificando las 

act ividades de operación, inversión y f inanciamiento respect ivamente. 

El Estado de Cambios en el Patrimonio, que se presentará de forma horizontal de acuerdo al 

modelo sugerido por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 



3.1.1 La información numérica incluida en los estados financieros se presenta en dólares 

de los Estados de Amér ica y en forma comparat iva respecto ; 

3.1.2 Los estados financieros deben ser objeto de ident if icación y en su caso, 

perfectamente dist inguidos de cualquier ot ra información. Serán preparados de 

forma anual, en armonía con el período contable; 

3.1.3 Las part idas similares, que posean la suficiente importancia relat iva, deberán ser 

presentadas por separado en los estados financieros; 

3.1.4 Las notas a los estados financieros se present arán de una forma sist emát ica. Estas 

comprenderán aspectos relat ivos t ant o a los antecedentes de la ent idad; de 

conformidad con las Normas Internaciones de Información Financiera para Pequeñas 

y Medianas Entidades (NÍIF PYMES); y las polít icas contables relacionadas con los 

componentes significat ivos que integran los estados financieros; así como un 

adecuado sistema de referencia cruzada para permit ir su ident if icación; 

3.1.5 La responsabilidad de la preparación de los estados financieros corresponde a la 

Administ ración de la ent idad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.2 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efect ivo y equivalentes de efect ivo es el dinero f ísico así como los depósit os en las diferentes 

cuentas bancarias de la empresa. 

Se consideran como equivalentes de efect ivo, aquellas inversiones a corto plazo de gran 

liquidez, que son fácilment e convert ibles en importes determinados de efect ivo, estando sujetos 

a un riesgo no significat ivo de cambios en su valor. 

3.3 CUENTAS POR COBRAR 

No existen para el periodo que se est á informando Las cuentas por cobrar y estas son 

registradas al momento según la polít ica de reconocimiento de ingresos. Las cuentas 

consideradas irrecuperables son dadas de baja en el momento en que son ident ificadas como 

t al. 

Las cuentas por cobrar serán valuadas a su valor razonable de recuperación al f inal del ejercicio 

contable tomando en cuenta el Importe de cualquier descuento comercial. Para las cuentas por 

cobrar de cobro dudoso, se debe considerar: 

a. Debe crearse con cargo a gastos una est imación razonable que cubra los importes que 

pudieran resultar incobrables en el fut uro (provisión), con lo anterior, las cuentas por cobrar 

se presentan en los estados financieros a su valor est imado de recuperación. 

b. El saldo de cuentas de dudoso cobro se calculará mediante el análisis individual de cada uno 

de los deudores. 

Las transacciones con partes relacionadas se presentaran por separado. 



3.4 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios 

económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el 

ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el pat r imonio 

neto que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese pat rimonio y estos 

beneficios puedan ser valorados con f iabilidad. Los Ingresos ordinarios se valoran por el valor 

razonable de la cont rapart ida recibida o por recibir derivada de los mismos. El ingreso se 

expone neto, de impuestos, descuentos o devoluciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.5 RECONOCIM IENTO DE COSTOS Y GASTOS 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir todos los 

gastos son reconocidos en el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o 

servicio. 

3.5.1. HECHOS POSTERIORES 

No existen hechos anteriores de carácter financiero o de ot ra índole, ocurridos ent re la 

fecha de t érmino del ejercicio y la preparación de estos estados financieros que afecten o 

puedan afectar los act ivos, pasivos y/ o resultados de la Sociedad. 

3.5.2. APROBACIÓN DE CUENTAS ANUALES 

Estos Estados Financieros, han sido aprobados por la Junta General de Accionistas y 

autorizados para su publicación el 31 de Marzo de 2015. 

CONTADORA 


